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Preguntas y respuestas de las CPC sobre cuestiones de cumplimiento
(Secretaría de ICCAT)

Mediante la Circular ICCAT n.º 10017/2025, emitida el 8 de octubre de 2025, se invitó a las CPC a enviar preguntas a otras CPC sobre posibles cuestiones de cumplimiento.

La Secretaría recibió preguntas y comentarios de la Unión Europea y Japón. En la medida de lo posible, estas preguntas se han enviado con antelación a las CPC correspondientes, y las respuestas recibidas hasta la fecha se incluyen aquí cuando procede. Dado el tiempo disponible para preparar las respuestas, aquellas CPC que no hayan podido proporcionar una respuesta por escrito antes de la reunión podrán responder verbalmente o por escrito en la reunión del Comité de Cumplimiento (COC) o antes de esta.

[bookmark: _Hlk181564720] A Argelia:

En 2009, el COC reconoció que los buques pesqueros argelinos capturaron 820 t de atún rojo del Atlántico sin la debida autorización y que los peces se transfirieron a granjas en Túnez y Malta sin BCD validados. En 2010, durante la reunión del COC, Malta y Túnez informaron de que los peces transferidos se habían liberado de las jaulas. En esa reunión, Argelia mencionó que había procedimientos judiciales en curso para los buques argelinos ante los tribunales argelinos. Argelia también mencionó que se informará con todo detalle al COC una vez concluida la investigación. 

Según los informes de reuniones anteriores, Argelia expresó su intención de informar sobre el resultado hasta la reunión anual de 2011. Sin embargo, después de eso, no hay constancia alguna sobre este tema en los informes de las reuniones de ICCAT. Japón entiende, por tanto, que ICCAT no ha recibido el resultado de la investigación de Argelia.


A Mauritania: 

Mauritania podría explicar cómo implementa y cumple con Recomendación de ICCAT para sobre la prohibición de descarte de túnidos tropicales capturados por los cerqueros  (Rec. 17-01), a la luz del Decreto n°2018-088, que parece establecer una talla mínima para el patudo y que podría entrar en contradicción con la prohibición de descartar túnidos tropicales.


[bookmark: _Hlk181565530]A México:

México podría explicar cómo implementa y cumple la prohibición de retener y desembarcar tiburones oceánicos establecida en la Recomendación de ICCAT sobre la conservación de los tiburones oceánicos capturados en asociación con las pesquerías en la zona del Convenio de ICCAT (Rec. 10-07), a la luz de sus declaraciones de desembarque de tiburón oceánico.

[bookmark: _Hlk181565837]Respuesta:  En pleno cumplimiento a lo comprometido por México durante la pasada 24ª Reunión extraordinaria de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) celebrada en Limassol, Chipre, 11-18 de noviembre de 2024, se ha establecido lo siguiente:

· El 2 de octubre de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Acuerdo por el que se establecen diversas disposiciones sobre la pesca incidental de tiburones en la pesca de túnidos por embarcaciones mayores con palangre en el golfo de México, mar Caribe y en la zona del Convenio de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT)”.
 
· Este instrumento normativo de carácter vinculante fortalece la implementación nacional de las Recomendaciones 09-07, 10-07 y 10-08, asegurando su cumplimiento integral. Entre sus principales disposiciones, el Acuerdo prohíbe retener a bordo, almacenar, transbordar y desembarcar, ya sea ejemplares enteros o en partes, de las siguientes especies capturadas incidentalmente en la zona del Convenio de lCCAT:

· Zorro ojón (Alopias superciliosus).
· Tiburón oceánico (Carcharhinus longimanus),tiburones del género Sphyrna ("peces martillo" o "cornudas") exceptuando de esta disposición a la especie Sphyrna tiburo.
· Tiburón jaquetón (Carcharhinus falciformis), conocido en México como "tiburón sedoso" o "tiburón puntas negras”.

· El Acuerdo establece que los ejemplares de tiburones indicados en el Acuerdo, así como otras especies no objetivo sujetas a régimen de protección especial que sean capturados, deberán ser liberados en las mejores condiciones de sobrevivencia, reforzando así las medidas de conservación y sostenibilidad pesquera.

· Las disposiciones son de observancia obligatoria para los titulares de concesiones y permisos de pesca, así como para capitanes o patrones de pesca, motoristas u operadores, pescadores y tripulantes de dichas embarcaciones y demás sujetos que realizan actividades de pesca de túnidos en aguas bajo la jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del golfo de México, mar Caribe y la zona del Convenio de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT).

· De igual manera, se prevé que las personas que incumplan estas disposiciones serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones legales aplicables.

· La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Agricultura) por conducto de CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas competencias.

· Además de lo antes señalado, y como ya se ha expresado en diversas ocasiones, México cuenta, entre otros, con los siguientes instrumentos normativos en materia de ordenación y protección de tiburones: 

a) Norma Oficial Mexicana NOM-029-PESC-2006, Pesca responsable de tiburones y rayas.  Especificaciones para su aprovechamiento.
b) Periodos de veda de tiburones y rayas en el golfo de México.
c) Plan de manejo pesquero de tiburones y rayas del golfo de México y mar Caribe
d) Plan de acción nacional para el manejo y conservación de tiburones, rayas y especies afines en México (PANMCT, segunda edición)

Lo antes citado, confirma el firme compromiso de México con el cumplimiento de las obligaciones internacionales, en materia de conservación y manejo responsable de especies altamente migratorias, particularmente de ICCAT, y continúa fortaleciendo los mecanismos nacionales para garantizar la trazabilidad, legal procedencia y sostenibilidad de sus pesquerías

Para Namibia: 

Namibia podría explicar cómo implementa y cumple con el límite de desembarque para el marrajo dientuso del Atlántico sur establecido en la Recomendación de ICCAT sobre la conservación del stock de marrajo dientuso del Atlántico sur capturado en asociación con pesquerías de ICCAT (Rec. 22-11), teniendo en cuenta su exceso en los desembarques notificados para 2023. 
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Para Senegal:

Senegal podría explicar cómo aplica el límite de tamaño para la inscripción en el Registro de buques autorizados de la ICCAT para sus piraguas.
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